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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001910, Ent. N° 1393/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N°:8/2017 para el diseño, financiamiento, construcción y operación de 23 escuelas, 10 polideportivos y 9 polos tecnológicos con participación público privada, en el marco de lo establecido por la Ley N° 18.786,  relativa a contratos de Participación Pública Privada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3 Acta 12 de 15.03.2017, el Consejo Directivo Central dispuso aprobar  la documentación “Informe de evaluación Financiera” “Informe de Valor por Dinero” “Estudio de Prefactibilidad Socioeconómica” “Pliego de Condiciones Administrativas” “Pliego de Condiciones Técnicas” “Pautas de  Diseño y Construcción” “Proyecto de Contrato” y “Catálogo Equipamiento Mobiliario 2015-2016”; 
2) que la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada Privada del Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 04.04.17 realizó análisis a partir de cálculos realizados,  constatándose la presencia de Valor por Dinero, medido en términos cuantitativos y estima para el proyecto total un PPD (Pago por Disponibilidad) que asciende a la suma de 136.694.645 UI por el plazo de 22 años, detallándose el pago por disponibilidad para cada año: año 1: 33.668.813 UI, año 2: 113.880.019 UI, año 3 al 21: 167.381.708 UI;
3) que del  Estudio de Prefactibilidad Socioeconómica, e informe  de Evaluación Financiera y de  Valor por Dinero  surge la conveniencia de la realización del Proyecto bajo las condiciones de la modalidad Participación Pública Privada;
4) que por Resolución N° 1, Acta N° 18 de fecha 05.04.17, el Consejo Directivo Central dispuso aprobar las bases del llamado (Pliego de Condiciones Administrativas, Proyecto de Contrato y Pliego de Condiciones Técnicas) y  designar la  Comisión Técnica prevista en el artículo 8 de la Ley N° 18.786;
5) que por Resolución adoptada el 29.05.17, el  Poder Ejecutivo  dispuso declarar promovida de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley N° 16.906 de 07.01.98, la actividad de construcción de 23 escuelas, 9 polos tecnológicos y 10 polideportivos, en el marco del “Proyecto 2 – AMEP- Escuelas, Polos Tecnológicos y Polideportivos” a ejecutarse a través de un Contrato de Participación Público-Privada;
6) que habiéndose publicado el llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 11.09.17, al acto de apertura de fecha 11.09.17, se presentaron las siguientes ofertas: CIED: Btd Capital 12 S.L. – Tecnove S.L. – Conami Ltda – Basirey S.A.;  Berkes - Saceem – Stiler S.A. y  Ebital S.A. – Aldesa – Nirazeld;
7) que la Comisión Técnica prevista en el artículo 8° de Ley 18.786 y Decretos Reglamentarios, con fecha 06.10.17, realizó el estudio del Sobre N° 1 de la referida Licitación Internacional, y del  análisis formal previsto en el artículo 20.1 del Pliego de Condiciones,  se constató que las tres ofertas presentadas se ajustan a  la totalidad de los requisitos exigidos en los artículo 17 y 20.1 del Pliego de Condiciones, tanto en los aspectos formales como financiero contables, por lo que sugirió la apertura del Sobre N° 2 (oferta económica);
8) que por Resolución N° 1 (Acta N° 67) de fecha 17.10.17, el Consejo Directivo Central dispuso la apertura de los Sobres N° 2 (oferta económica) para el 20.10.17, y en esa fecha se recibieron las siguientes ofertas con   los siguientes montos en Unidades Indexadas sin decimales sin IVA: 
8.1) CIED: Btd Capital 12 S.L. – Tecnove S.L. – Conami Ltda – Basirey S.A.  218.160 por cada escuela de 6 aulas; 286.335 por cada escuela de 9 aulas, 523.180 por cada Polo Tecnológico, y 190.890 por cada Polideportivo; 18% a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense; 
8.2) Berkes - Saceem – Stiler S.A. 162.472 por cada escuela de 6 aulas;   197.179 por cada escuela de 9 aulas,   448.554 por cada Polo Tecnológico, y  231.759 por cada Polideportivo; 0 % a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense y 
8.3)  Ebital S.A. – Aldesa – Nirazeld por cada escuela de 6 aulas;  214.282 por cada escuela de 6 aulas; 278.430 por cada escuela de 9 aulas, y 373.575 por cada Polo Tecnológico, y 284.617 por cada Polideportivo; 0 % a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense;
9) que la Comisión Técnica de referencia   realizó el análisis del Sobre N°2 previsto en el Artículo 20.2 del Pliego de Condiciones Administrativas, y efectuo  las siguientes consideraciones: 
9.1)  se procedió a el siguiente ordenamiento de menor a mayor, expresado en Unidades Indexadas sin decimales, no incluyendo IVA:  
9.1.1) Berkes-Saceem-Stiler: UI 162.472 por cada escuela 6 aulas; UI 197.179 por cada escuela 9 aulas; UI 448.584 por cada Polo Tecnológico y UI 231.759 por cada Polideportivo; 
9.1.2) Ebital S.A., Aldesa Construcciones S.A., Nirazeld S.A.: UI 214.282 por cada escuela 6 aulas; UI 278.430 por cada Escuela 9 aulas; UI 373.575 por cada Polo Tecnológico y UI 284.617 por cada Polideportivo y 
9.1.3) CIED: Btd Capital 12 S.L. – Tecnove S.L. – Conami Ltda – Basirey S.A.: UI 218.160 por cada Escuela 6 aulas; UI 286.335 por cada Escuela 9 aulas; UI 523.180 por cada Polo Tecnológico y 190.890 por cada Polideportivo; 
9.2) que en atención a lo establecido en el artículo 20.2 del Pliego de Condiciones Administrativas, se procedió al análisis del modelo financiero de la oferta Berkes-Saceem-Stiler, concluyéndose que dicha oferta se considera consistente y concuerda con los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la contratación, sin desviaciones, reservas y omisiones significativas; En conclusión y , de acuerdo a lo establecido en las claúsulas 17.2 y 20.2 del Pliego de Condiciones Administrativas, sugirió adjudicar en forma provisional la licitación de referencia al Consorcio integrado por las empresas Berkes, Saceem y Stiler , señalando  que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 17/012, corresponde la consideración de este informe por las autoridades de ANEP, y su posterior comunicación a la Unidad de Participación Público Privada del Ministerio de Economía y Finanzas a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley N° 18.786 y artículo 31 del Decreto N° 17/012; 
10) que por Resolución N° 2, Acta 12  de fecha 31.12.17, el Consejo Directivo Central, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 18.786 y decretos reglamentarios, homologó el dictamen de la Comisión Técnica;
11) que en cumplimiento con lo establecido por el artículo 23 de la Ley 18.786 y 31 del Decreto Nº 17/012,  la Unidad de Proyectos de Participación Público Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, con fecha 05.01.18, informó que la oferta económica presentada por  “Berkes, Saceem, Stiler” se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero;
12) que puesto de manifiesto el expediente con fecha 17.01.18, Ebital S.A – Aldesa S.A – Nirazeld S.A. realizó observaciones respecto de la oferta presentada por  Consorcio Berkes, Saceem, Stiler, señalando: 
12.1) en cuanto a aspectos financieros,  incumple con el Artículo 17.2 del Pliego de Condiciones Administrativas (Sobre  2 “Oferta Económica”, literal E Modelo Financiero), cuyo modelo financiero  mencionado en el artículo incluye condiciones de financiamiento distintas a las previstas. no dándose cumplimiento por tanto, al Artículo 20.2 del Pliego de Condiciones Administrativas que dispone que la Comisión Técnica puede recomendar el rechazo de las ofertas, entienden que en tal sentido, existe un apartamiento sustancial a las bases del llamado, por lo que hubiera correspondido  el rechazo de la oferta, de conformidad con el Pliego de Condiciones y 
12.2) en cuanto a aspectos técnicos, considera que  incumplió con las pautas de diseño y construcción en cuanto propone un modelo estructural que, si bien cumple con la normativa vigente, afecta al modelo arquitectónico propuesto por ANEP, no respecta la modulación, las dimensiones y el tipo de movimiento propuesto, incumpliendo por tanto, el Artículo 17.1.4 que establece que “la oferta debe indicar el método constructivo que usará e incluir una memoria constructiva particular de la propuesta y la documentación suficiente para acreditar que con dicho método constructivo se cumplirá con los estándares indicados en las bases de la contratación.";
13) que el Comité Técnico,  con fecha “28.02.17”, analizó las observaciones presentadas por Ebital S.A., Aldesa Construcciones S.A. y Nirazeld S.A. en el plazo de vista otorgado oportunamente, concluyendo que no existen argumentos para considerar que la oferta presentada por el consorcio Berkes S.A., Saceem S.A.. Stiler S.A. se apartó de lo establecido en el Pliego, expresando que: 
13.1) el modelo financiero que forma parte de la oferta del Consorcio Berkes S.A., Sacemm S.A, Stiler S.A presenta los resultados principales solicitados por el Pliego de Condiciones y es posible realizar sensibilidades con dicho modelo, estando el mismo acompañado de una memoria explicativa , en la que consta que el oferente realizó análisis de sensibilidad para los escenarios indicados en el Pliego, verificándose asimismo que los resultados del modelo “coinciden con los presentados en el resumen entregado en el formato del Anexo 10”; 
13.2) el anteproyecto presentado por el Consorcio Berkes S.A, Saceem S.A., Stiler S.A. como parte de su oferta cumple con la normativa vigente en materia de iluminación, en cuanto en el Comunicado N° 11, en respuesta a la Consulta 31, habilita la reducción de la superficie vidriada; 
13.3) por tanto, mantiene la sugerencia de adjudicación de la oferta más conveniente desde el punto de vista económico, la cual cumple cabalmente con los requisitos exigidos en las bases de contratación, acorde a la normativa vigente;
14) que por Resolución N° 341, Acta 11 fecha 13.03.18,el Consejo Directivo Central homologó el dictamen de la Comisión Técnica referido anteriormente y aprobó el proyecto de resolución de adjudicación provisional, en favor de Consorcio Berkes, Saceem, Stiler;
CONSIDERANDO:	1) que tratándose de la contratación en la modalidad de Participación Público Privada, el procedimiento se adecuó a lo preceptuado por la Ley N° 18.786 y los decretos reglamentarios N° 17/012 y 280/012;
2) que la infraestructura social de los centros de educación se encuentran comprendidos en la normativa, y se dio cumplimiento a las distintas etapas previstas en la normativa aplicable, correspondientes al estudio previo del proyecto y análisis de viabilidad presupuestal, designación de la Comisión Técnica, participación de la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada en el Ministerio de Economía y Finanzas, publicidad, estudio de ofertas, vista de las actuaciones y adjudicación provisional;
3) que las observaciones formuladas de carácter técnicos fueron estudiadas y controvertidas por la Comisión Técnica, la que ratificó su dictamen final, posteriormente homologado por la Administración contratante;
4) que los Artículos 23 de la Ley N° 18.786 y 32 del decreto 17/012, en la redacción dada por el decreto 251/015, establecen que debe disponerse la adjudicación provisional y, cumplidos todos los requerimientos exigidos, la adjudicación definitiva debe ser comunicada a este Tribunal y a todos los oferentes, previo a la formalización del contrato por escrito;
5) que corresponde hacer referencia a los fondos para ejecutar las obras presentadas, si los mismos no se encuentran incluidos en las previsiones presupuestales correspondientes hasta la finalización total de los presentes compromisos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución de adjudicación provisional por el ordenador competente en la Administración contratante, cométese al Contador Delegado, la verificación de que la misma concuerde con el proyecto de resolución y las condiciones de contratación sometidos a estudio de este Tribunal;
2) Dictada la resolución de adjudicación definitiva, las actuaciones deberán remitirse a este Tribunal para los controles que le competen, se deberá dar comunicación  a este Tribunal (Considerando N° 5);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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